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S E R  C U M P L I D O  

I€ STE Flan Nacional para i?l ahmento de la producción es 
el fruto de maduros esiudios de la D i c i ó n  Central 
del Pariido C m d a  de Chile, & pu b i s i 6 n  Téeni- 

caf de sus Minisiros. Es: la obra oolecfivai del e & creador 
y renovador que anima a la vanguardia organiza '%. da la cla- 
se cbrera, de las masqs campesinas, que hoy viven el proceso 
de un giganfesco despertar, de las capas más avanzadas 6e 
inteieoiuales rev~lucionarios v de h clase media chiiena. 

Refleja la enorme preawpalión del paríido del prolefa- 
riado por el de~li~!u de nuesira emnomía, de nuesfra naciona- 
lidad. Simboliza. fambién, la capacidad gobernante del desia- 
camenlo dirigente del pueblo chileno. Ofrece una interpreta- 
ción prácrica, cienlrifica, documental, de cómo encarar y rea- 
lizar la transformación fundamenial que exige el progresa dcl 
país. Da las,bases para llevar adelade los paso4 hisíóricos de 
la re$oludi&fl democráfiicoburguesa, para a h z a r  nuestra 
%dependencia nacional de la penetración imperialista, para 
impulsar la indudrialización del país y la desIniccióni de1 la- 
!%undio. 

Esie Plan íué enfregado al Presidenfe de la República, 
señor Gabriel González Videla. por la direcciónl del Partida ea- 
munisfa, en mamen!os en que la reacción y sus Cámplices plan- 
feaban una crisis política en fénninos que no com&aban 10s 
infereses naciona& enfrascándose en pugnas pequeñas en 
relacián a las necesidades del país. Es!e Plan planiea mna 

TRES 



política aIh, wnsirucfiva, fecunda, de problemas fundaiien- 
Sales, para iodos los hombres de p r o m .  Esfe no es uii va- 
ladar de luces. Es un Plan para ser cumplido, para salvar al 
país. Responde a una larea que ya ha rs~menzada, que ha ini- 
ciado la clase obrera en diversos puntos del ,pais. El Presi- 
denle de la República agradeció la magniiud de esie aporfe. 
H~mbres de diferentes puntos del maga polirico h, a n  resono- 
d o ,  asianimo, su gran significado patriófim. 

~ifmdiéndole; discafiéndolo, conviriiéndoio en el BIarr 
de !osla el gnehb. habremos armado a millones dd ehdenas de 
la conscknfe necesidad de realizarlo sin desmayo. A ia in- 
lención de coníribuir a dicha ~niza8a. responde la p&licacián 
de ede foliefo, que debe ser un arma de accith revdwielnaria 
y de engrandecimienh naciónal . 

CQMISION NACSOMAL DE EDUCA~IDPs 
PRENSA Y PROPACAHDA DEL PARTIDO 

CONUNliFGA DE C H U .  



Comunista para el aumenta 
de la producciom 

OBRE la base de  un S estudio detenido de 
las necesidades y 

posibilidades del país, el 
Partido Comunista de 
Cl-Lile, como Partido po- 
pular de Gobierno, en- 
trega al conocimiento pú- 
blico un plan inmediato 
de acción destinado al 
aumento de la produc- 
ción, a fin de que se  ace- 
lere, de acuerdo con las 
aspiraciones del pueblo. 
el cumplimiento del pro- 
grama que la Conven- 
ción Democrática Poou- 
lar di6 al actual Gbbier- 
no de la República, y m- 
yo objetivo es la trms- 
formación de  las bases 
económicas y su desen- 
volvimiento democrático 
y el bienestcrr de sus hi- 
los. 

Considerando las l eye~  
que rfsen niiestro des. 
mrollo econÓmi,co y los 
obstír<r~lc\s rr aue 
aiie hacer frente el Go- 
blemo, el aumento de la 
producción requiere un 
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extraordinario esfuerzo nacional, que se  oriente a la mejor Q- 

nización de  las adividades y preste una atención primordial a las  
tareas que merecen un impulso más vigoroso, tales como l a  re- , 

forma agraritr, la industrialización de las materias primas huida- 
mentales (hierro, cobre, química, madera), la producción de ar- 
tículos alimenticios, la construcción de habitaciones, etc. Naturaí- 
mente, el aumento de  la producción no puede hacerse a base d e  
aun mayores sacrificios de los trabajadores. Por el contrario. de- 
ben atenderse las justas reivindicaciones d e  la  clase obrera, de 
los campesinos y de  los empleados y técnicos, elevando el nivel 
de vida de  la población. 

En esta forma se  superarán las deficiencias 6 l a  acción gu- 
bernativa, para cuyo éxito el Partido Comunista presta toda su co- 
operación y está dispuesto a colaborar estrechamente con sus 
aliados, los partidos Radical y Democrático, con la Falange Nacio- 
nal y las demás fuerzas populares e, incluso, con aquellos sedo- 
res progresistas de  los portidos Liberal y Conservador que se  in- 
teresen por salvar al país. La realización del Programa no p u e  
de ser cumplida por un solo Partido ni por una 1:mitada combine  
ción política, sino por la acción común de  todos los patriotas, de 
acuerdo con la justa orientación ind iada  por el Presidente ¿, - T 
República, señor González Videla. 

ESBOZO ECONOMICO, 
POLITICO Y SOCIAL 
DE CHILE 

La economía de  nuestro país es  todavía & tipo semifeudd y 
semicoloniul. Respecto a lo primero, el laufundio engendra un mo- 
nopolio contrario al desarrollo armónico de  nuestra economía. 

La estadística demuestra que la superficie agrícola del pW 
es de 27 millones de  hectáreas. De éstas, 6,2 millones de  hect& 
reas son terrenos cultiv~rbles, l e  hs males en la  nctualidad s 2 o  
se explotan 2,7 millones de hectáreas, es  decir, el 435% d e  ellos. 

La concentración de un elevado porcentaje d e  grandes pro- 
piedades agrícolas en un número cada vez menor d e  ciertas fa- 
milias oligárquicas, determina que el 1,12% d e  los propietarios 
agrícolas tiene en sus manos el 53,25% de la  superficie media del 
&S; el 60% de los terrenos regados: el 33% de los terrenos ara- 
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Mes; el 35% d e  la superficie cerealista; el 33% d e  la superfide 
d e  chacras: el 27% de  las zonas frutales: el 35% de la superficie 
irfguera; el 41 % de l a  cosecha de trigo; el 60% del trigo cosecha 
do en terrenos regados y el 4 1 % de los vacunos. 

Según los datos de  la Dirección General d e  Estadística, el va- 
lor de la producción agrícola aumentó, entre los años 1938 a 1945, 
en 110%. Mientras tanto, la producción de trigo s e  mantiene cons- 
tante en 9 millones de  quintales métricos, y la producción de fre- 
joles, papas, garbanzos, maíz, etc., no h a  experimentado ningún 
aumento, lo que significa que el déficit de productos alimenticios 
ha aumentado, si tomamos en cuenta el crecimiento vegetativo de 
la población, estimado en 60 mil personas por año, y que el ma- 
yor valor de la producción agrícola se  debe exclusivamente al al- 
za exorbitante de  los precios de  estos productos. 

Algunos latifundios, con su sistema atrasado de  explotación, 
encarecen las materias primas necesarias para la industria y los 
artículos indispensables para la subsistencia de  la población, en- 
torpeciendo d e  este modo el desarrollo económico del país. En el 
orden social, mantienen sumidos en la miseria económica y, por 
ende, fisiológica y cultural, al  campesinado y a los obreros a g r i  
wlas,  inquilinos, medieros, arrendatarios y propietarios pequeños 
y medios, es decir, a la mitad de  l a  población del país. Aún más: 
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esos latifundios perjudican a numerosos agricultores que están for- 
zados a tomar tierras en arriendos por cónones eIevadíslmos. Es- 
to s e  amava  por l a  especulación con terrenos agrícolas de pri- 
mera calidad, que son loteadosi parq desfinmlos a la construcción 
d e  suntuosas poblaciones. 

En esas condiciones, l a  miseria de  l a  población rural reduce 
el mercado de consumo interno y. d e  consiguiente, imposibilita l a  
expansión d e  nuestra incipiente industria: existen dos millones cua- 
trocientas mil personas que virtualmente carecen de  poder com- 
prador, impidiéndonos el descrrrollo de  una verdadera índus- 
tria nacional. 

También e. predominio de empresas monopdistas extranlercts 
ha deformado nuestra economía, frenando el crecimiento industrial 
independiente -tal es  el caso de  la  industria pesada- y nos h a  
reducido a la situación de  un país productor de materias primas 
y sujeto a las contingencias que experimentan en el mercado in- 
ternacional éstas, que representan el 66% del valor de todas nues- 
iras e.uporiaciones. 

Nuestra condición de  país dependiente hace que soportemos 
con intensidad cada vez más creciente las crisis cíclicas del capi- 
talismo, agravadas por la profunda crisis general en que se de- 
bate el sistema. 
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Económicamente, la renta media nacional se estimó en 1946 
en sólo $ 28.000 por persona aciiva, Y, teniendo en cuenta que 
cada persona activa tiene 4 m q a s  fcrmiliares, 
queda reducida la renta a $ 465.00 por perso- 
na, al  mes. Hay que tener en cuenta que la 
renta media del proletariado y de  los campe- 
sinos es extraordinariamente menor. En cuanto 
a salarios, éstos mantienen a nuestro pueblo en 
subalimentación alarmante, arrojado al conven- 
ti110 y semidesnudo. 

Este atraso y dependencia se  reflejan en 
la existencia de un régimen democrático em- 
brionario, pues, si bien es cierto que la clase 
obrera y el pueblo, para orgullo nuestro, han 
alcanzado un alto grado de politizaci6n y ma- 
ciurez, no ~odernos silenciar que solamente la 
décima parte de  la población sufraga en los 
comicios electorales. Particularmente, este fe- 1 

nómeno se a q a v a  en cuanto a los campesinos, 
ya  que, por el atraso en que están sumidos, la 
voluntad de las masas es atropellada por el 
señor feudal. El desarro110 moderno del país ro- I 

bustecerá la democracia, incorporando a ella a 
miles d e  chilenos, hombres y mujeres, w e  tra- 
bajan la tierra. 
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Las grandes empresas monopolistas extranjeras, ql deformar 
las economías nativas y transformarlas en apéndices de  las m e  
trópolis imperialistas, han impedido a los países latinoamericanos 
el incremento de  su intercambio económico y cultural, dificultando 
las relaciones entre nuestros países.. El intercambio interamericano 
alcanzaba sólo a un 7% antes de la Sesunda Guerra Mundial y, 
a consecuencia de ella, subib, pero sólo a un 13%. Esto ha  sido 
posible porque los monopollos internacionales dominan las fuen- 
tes de  materias primas y controlan nuestros mercados y transpor- 
tes, con lo que impiden el intercambio comercial libre. 

Chile y Arqentina han dado un paso histórico al  romper el 
crislamiento impuesto por los monopolios internacioncles, al  mn- 
cretar un Tratado Comercial que permitirá a ambas naciones una 
estrecha colaboración de  beneficio mutuo. Este tratado ha de  ser 
ejemplo para el establecimiento de  otros similares con los demás 
países de América Latina, porque'iqual política de unidad deberá 
seguir Chile con el Brasil, Períi, Bolivia, Uruguay, México, Cuba 
y con las otras Repúblicas del Continente. 

Ampliando estos objetivos, debemos también propender a la 
venida de capitales extranjeros al  país, que s e  inviertan de acuer- 
do a un plan trazado por el Consejo Nacional de Economía, asegu- 

rándoles un razonable interés y que, en - sus relaciones sociales, mantengan un - nuevo trato .con el Gobierno y los tra- 
bajadores. 

Un importante punto de 'crpoyo para 
la transformación económica propuesta 
debe ser el Consejo Nacional de  Econo- 
mía, de reciente creación, ya que éste 
s e  encargará de orientar y ordenar la 
economía, tendiente a incrementar la 
produrción, raciofiailzar la 3lstribucióri y 

facilitar la orientación del crédito hada  
el aumento d e  la producción. 

En concordcmcia con la creación deG 
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Consejo Nacional de Economía, el ,Go- 
bierno debe establecer de  inmediato el 
Banco del Estado, encargado d e  produ- 
cir el desplazamiento de crédito hacia 
actividades prodilctivas y poner término 
a l  descontrol' con que hoy, día s e  prodi- 
ga para actividades especulativas, lo 
que contribuye a aumentar el proceso 
Inflmionistd . 

AUMENTO DE 
LA PRODUCCION 

Las medidas de desarrollo económico 
precedent~mente ~eña ladas  deben converger a l  aumento de la 
producción en los nibros fundamentales de  la actividad industrial, 
agrícola, mmufacturera. fabril, etc. El aumento de  la producción 
sobre las bases que se  indican, es un camino propicio hacia el 
loqro de  los siguientes objetivos: a) aumento del standard d e  vi- 
da material y cultural da  los trabajadores d e  la ciudad y del cam- 
po, y b) asegurar una justa retribución a los productores. 

E s  evidente que las medidas para asegurar un aumento ge- 
neral de  la producción encuentran eco favorable en el pueblo, ya 
que éste es quien mas sufre el atraso en esta materia y no dis- 
pone de suficiente aliinento, vestuario, habitaciones, etc. Los trabq- 
jedores están dispuestos a cooperar en el aumento de l a  produc 
ción, porque están ciertos de  que es la única manera d e  poner 
atajo a l  proceso inflacionista y al  alza constante del costo de l a  
vida. Pero el esfuerzo que desplieguen los trabajadores ciebe ser 
correspondido con una justa retribución, y a  que se trata de obte- 
ner un mejoramiento de  su standard d e  vida y la superación de 
la crisis de  baja producción, y .no sólo de  incrementar las ganan- 
cias del ccrpitalist~ y d e  los dueños de la tierra. 

" Este conjunto de  medidas que nos preocupa requiere la for- 
mación de 'Comités de Producclón" en las diversas industrias, fá- 
bricas y minas qr en coda sección de trabajo, y en, ellos deberán 
estar representados los patrones, obreros y el Estado, r: través de 
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sus l édmr  respeeivas. Fsiiij Coinitsr tsndrim por i>dnciwI ablellvo ~ieoni-a 
wr bus- las mejores r>os bilidadss de aumento de lo pmdusdbn. douiando ie 
das las medidas que el caso amnseie, ya sean ds ordan técnica, w n ó m t m  a so-1; 
mejorar lar condinona da troba,o. ocordur erlimulos calrctivoa m los obisros 

INFLACIQN 
INDlCE 

y empleadas, y modimiie mcdidvs pr6dlcw. oiimenlor la producción amrdmido 
una mita rem,~nerocion al mayor esluerio y preservando la salud y lo vida de los 
obreras indiwits lar medidsis de sesuridad Industrial. que pongan témlno a 1- 
iaiales -denies del irohoio. 

Lo ~rssenna de los ComiOBe de Producd6n será un lodo1 que irmonhtarii lo 
solucibn de los mnllicloa que surlon en las iuenas de lrobaio. Los mrnuniatm veni- 
moa ~asio~iendo dosde hace m ~ c h o  tiempo la necesidad del oumento de la  pmduo 
non y i respela y omplionc5~ de las consiiistai de los trnhaindares Para el lomo 
os Inr reirindimcones de los abmos. camilesinos y emyileados, somos poniddas 
da moviliulr a las masme por ellas, do asatar lodas loa medios que perrnltm lomor 
el entendimiento dir- y poy>u~cir. rrcwrir 01 ~ohiezno y o 10s senrlcios dsl TI=- 300 
bajo. DS esta mínem ealorsmos en mndiciones de vencer las inwi4~s d e  los ene 
miga. del ~obierna, in:erec<dos en derr iklo .  Esto no sisnific= de nmrnina mmera 
que la ~ . l , r e r ~  renurine a los om=i Iwalea 
que le rirucn aara la dofenia y mriqui-h do r l s  
ieiuiriicar Somos conirmios cl arl,it-ni= 
oblirr<,torio. ciiilniri éste d-manoco a la 01-8- 
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obrera su darecho fundamental: la huelga. Pero creemos que s r  
debe recurrir a ella sólo cuando la posición d e  las empresas llega 
a la intransigencia antisocial y antihumana. Igualmente, conde- 
n-os y nos oponemos a aquellos movimientos huelguísticos ar- 
tificiales que tienen por Único objetivo favorecer el plan sedicioso 
del enemigo y entorpecer la producción. 

Punto decisivo para evitar dificultades de  esta índole es la d- 
puración de  los Servicios del 'lrabaio, en los cuales se cobijan 
enconados adversarios d e  la clase obrera. 

Lia apIIcQCi~n UM ~ I L U S  I ~ ~ ~ ~ U L U U S  u e ~ a  conducir a *la creación 
de una inaustria de transiormacion de las materias primas, a la 
renovacion y aumento del equipo industrial coniorme a los ade- 
lantos de la técnica moderna. Debe. iguulmente, acelerarse el rit- 
mo del actual plan de eledrificación, a fln de  obtener un volu- 
men creciente de energía eléctrica, coniorme a nuestras necesi- 
dades, incluso de exportación. L a  huelga será la excepción y 
no la norma en el desenlace de los conflictos del trabajo. 

Apoyamos la creación de escuelas técnicas junto a las in- 
dustrias y toda iniciativa de ampliar nuestra enseñanza industrid 
y técnica, alentando así a la juventud al estudio de estas profe- 
siones. 

El Partido Comunista cree que la causa fundamental de la 
inflación que padece el país es imputable, en primer término, a 
la estructura atrasada de nuestra economía en la agricultura y 
l a  industria. A esto se syma el comercio especulativo que emite 
documentos de crédito de comdrciante a comerciante, con lo cual 
la inflación del crédito se hace cada vez más voiuminos~ y a m s  
nazante para l a  estabilidad económica del p a í s .  

La anarquía actual de la producción, la fiebre especulativa 
generalizada, elevan la cifra de los precios a niveles que incluso 
exceden CI los del mercado internacional y perjudican nuestras 
posibilidades en diversos rubros de exportación. Las medidas que 
en este Plqn se  proponen tienden también a proporcionar mejor 
cantidad d e  divisas, a Iwrar una balanza d e  pagos favorable. 

Los agentes de la inflación intentan perturbar el criterio de 
nuestros compatriotas, al calificar los aumentos de sueldos y sa- 
larios como causas de la inflación nacional, en circunstancias d e  
que el alza d e  los precios es decididamente superior a los au- 
mentos de salarios y éstos representa una propord6n mínima en 
el mayor valor del cpsto de la vida. 
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De acuerdo con lo expuesto, el Pcrrtido Comunista propone cc6 
Gobierno y al pueblo un plan de  r~aciones inmediata con el 
objeto d e  iniciar el cumplimiento de  las tareas de fondo del con- 
tenido en el Programa, ratificado el 4 de septiembre. 

Este Plan es el siguiente: 

A .-FIN EL PROBLEMA 
AGRARIO 

1.0 Radicación, en 1947, dé 10.000 familias campesinas de  
acuerdo con el art. 44 de la Ley 7744 y el Plan Agrario, con el 
objeto de  crear los cinturones agrícolas y abastecer de  productos 
agropecuarios a los centros industriales que existen en las gran- 
des ciudades, tdles como Arica y los valles de Tarapacá y Ca- 
h a ,  para abastecer a los trabajadores del Norte; San- 
tiago, para abastecer a la población de la capital; San Fernando, 
para abastecer a l a  población mine~a d e  Rancagua; Yumbel y LOS 
Angeles, para abcsiecer a la población industrial de Concepción 
y l a  zona carbonífera. Este Plan es el primer paso para la ra- 
dicación de  400.000 campesinos, como iniciación de  la Reforma 
Agraria. 

2.0 Los predios agrícolas que se  expropiarán ser& los si- 
mientes: 

a) Los voluntariamente ofrecidos por sus dueños, que s e  adap- 
ten a la realización del Plan; 

b) Los que pertenezcan a fundaciones y establecimientos pú- 
blicos que los exploten en régimen de  arrendamiento o en cual- 
quier otra forma que no sea la explotación directa; 

C) Los que no hcryan sido cultivados o los que manifiestamen- 
te están mal aprovechados, sea en explotación directa o por ha- 
ber sido dados en crrrendamiento por más de ocho años, en toda 
aquella porción que por su feriilictad y demás condiciones per- 
mitan realizar un cultivo superior a l  actual, a juicio del Ministe 
rio de Agricultura; 

d) Los que no hcryan sido regados. no obstante existir las obras 
necesarias y aquellos en los cuales no se haya cumplido l a  obli- 
gación legal de  riego; 

e) Las tierras que se  habiliten por la acción del Fondo de- 
Riego, institución que se crea por un proyecto de  ley actualmen- 
te pendiente del H. Congreso. 
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3.0 El financiamiento de los cinturones a~'colas s e  hará por 
intermedio de los fondos (500.000.000) que posee el Plan Ama- 
rio y con los recursos que el Gobierno destine para este objetivo 
fundamental que encuaara dentro de  los planes de aumento de 
la  producción en que se  encuentra empeñado. 

(Se incluyen en el Anexo N.o , l  todos los pormenores acerca 
d e  la realización prádica d e  esta obra). 

4.0 Se aplicará e l  titulo "Producción Agropecuaria" d e  la Ley 
7747 (&t. 42 y siguientes), para que el Instituta d e  Economía Agrí- 
cola oriente l a  producción de  nuestra agricultura, eshbleciendo l a  
zonificación de  los cultivos que nuestro país precisa impulsar pa- 
ra  conseguir los siguientes objetivos: 

a) aumento de la producción d e  alimentos pcrra el pueblo; 
b) incremento d e  la producción d e  materias primas para abas- 

tecer suficientemente a la indiistria nacional; 
C) aumento de los produdos d e  exportación agrícola a fin de 

disponer de las divisas que el país necesita pura l a  adquisidón 
de  maquinarias d e  producción (Detalle en Anexo N.o 2). 

5.0 Crear stocks. d e  trigo y harina conforme lo establece l a  
Ley 7747, pqra regular el mercado (Anexo N.o 3). 

6.0 Establecer mataderos en los centros d e  producción y mer- 
cados del Estado en los pnncipcrles centros d e  consumo, e n  los 
cuales se venderán los productos sin obtener utilidades. Aplica- 
ciSn de  la  Ley 7747. 

7.0 Invertir 160.000.000 d e  pesos e n  los objetivos que esta- 
blece el Plan Agrario para el fomento y ayuda d e  los pruductm 
res agrícolas en general (Detalle de  estas inversiones en el Ane- 
xo N.o 4). 

8.0 Expropiación d e  algunos hndos del Consorcio Agrícola, de 
tierras aptas para cultivos de gran rendimiento, para oryanizm l a  
producción en forma mecanizada. Este tipo de explota- 
ción agrícola moderno, con el empleo d e  maquinaria crgncrgncrgn 
cola en gran escala, abonos, semillas genéticas, etc., permitirá 
establecer una explotación intensiva del suelo, que determinará 
el aumento de  la  producción agropecuaria y la baja de  los p r e  
cios de  los artículos agrícolas. En estas explotaciones modelos, 
los trabajadores mrícolas tendrán Ún régimen social digno y hu- 
mcmo Ner Anexo N .o 5). 

9. o Expropiación sin indemnización de  los predios per tens  
dentes a elementos que sabotean abiertamente la producción, in- 



cunen en ei delito económico o conspiran para: derribar U1 Gobier-- 
no de  la Repúblicu. 

10. Prohibir los lanzamientos d e  campesinos, arrendatarios d e  
iierras, inquilinos, medieros, de toda tierra que ocupen o cultiven. 

11. Revisión de  los preclos d e  arrendamiento d e  l a  tierra. que 
actualmente se cobran, con vista a fijarlos d e  acuerdo con un 
interés racional como medio de- bajar los precios d e  los produc- 
tos qgropecuarios . 

12. Uestuiacion del equipo mecanizado agrícola de l a  Corfo, 
w n  preierencia a los campesinos aecuanos y pequenos y a los 
agricultores progresistas que cooperen al plan de aumento de l a  
producción del Gobierno. Creación de  estaciones de  maquinaria 
agrícola que presten servicios a los campesinos y recién radica- 
dos y a los colonos de este mismo tipo y, en, general, a 10s mi- 
cultores progresistast que colaboren con el plan de  acción del GO- 
biemo . 

13. Destinar la ayuda de la Caja de Crédito Agrario sólo a 
aquellos agricultores que colaboren con la realización del Plan de 
aumento de  la producción del Gobierno (Detalle en Anexo N.o  6)- 

14. Ayuda técnica por intermedio de  los agrónomos provin- 
ciales para el cumplimiento del Plan. 

15. Desplazamiento de  las zonas de  producción lechera ha- 
cia las resiones más aptas, con el objeto de .fomentar y abaratar 
sus productos. 

16. Orgcnización de los transportes para el abastecimiento de  
carnes d e  Magullanes, de  primera calidad, en los centros de con- 
sumo d e  las zonas Norte y Central. 

B. E N  TIERRAS Y COLONIZACION 
1 .o Acelerar la revisión de Títul~s cie la Propledad Austral, 

a fin de pone1 término a los abusos que s e  cometieron en la con- 
cesión de tierras, y, al  mismo tiempo, solucionar los problemas 
que afecten a los verdaderos campesinos a quienes no se  les ha 
legalizado debidamente su situación. 

2.0 Revisión de  la forma en que han sido entregadas las mn- 
cesiones de tierras magallúniccrs, a fin de  poner término a las 
irregularidades o anormalidades existentes. 
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3.0 Establecer concesiones de  explotación en ti- magdá- 
nicas, sujetas a las simlentes ffindiclones: 

a) Radicacibn efectiva en los suelos entregados: 
b) trabajo personal del propletarlo; 
c) explotación sujeta a las directivas de  loa Departcanmtk 

técnicos correspondientes: 
d) explotación, por intermedio de Cooperativas Ganaderas, 

Agrícolas, Agrícolas-industriales, de crianzas d e  animales finos, 
etc. 

4.0 L a  entresu de  tierras se hará preferentemente a campe- 
sinos chilenos, casados, con hijos, y con conocimientos compra 
bados en labores agricolas (Detalles del financiamiento y demác 
pormenores se encuentran en el Anexo N. o 7). 

5.0 Intensificar la colonización de  los valles de TarcrpacCr, 
bre todo Arica, a través del Ministerio, Caja de Colonización y 
Plan Agrario, para poner en explotación todas las tierras que han 
sido saneadas y producir artículos d e  chacarería, trigo para abas- 
tecer las necesidades de  la región, etc. ( k ~ e x o  N.o 8). 

6.0 Continuar la obra de colonización iniciada en Calama y 
San Pedro de Atacama, con lo cual la producción de avena, M- 
so, alfalfa, maíz y ganadería se  podría incrementar y mediante el 
auge agrícola de esttr importante región, s e  podría aliviar y solu- 
cionar el grave problema de la  escasez de  fletes que priva a o  
tualmente de  estos productos a esta zona (Anexo N.o 9). 

7.0 Poner en marcha el plan de  forestación d e  cinco años que 
tiene estudiado este Ministerio, a fin de reforestar las provincias 
de Atacama y Coquimbo, con lo cual se  pondrá atajo al avance 
del desierto que inutili~a las tierras para el cultivo. Al mismo 
tiemm, la carencia de árboles y bosques influye en el clima, a-- 
&ando el grcrve problorra de la seauía (Anexo N.O 10). 

8.0 Ccrmpnña de difuslón sobre la necesidad de  presenrar y 
aaecentar los bosques en el país, perra conseguir los simientes 
objetivos: 

a) cuidar d e  los bosques, a fin de resmardar debidamente es- 
ta importante riqueza nacional: 

b) explotación racional de los bosques. Evitar los roces a 
fuego que perjudican y exterminan nuestros bosques; 

C) utilizar la reforestación como el medio más eficaz para l a  
lucha en contra de la erosión de los suelos, que resta terrenos a 
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nuestra agricultura. Campaaía. de propaganda sobre la necesidad 
de corregir sus perniciosos efectos (Acaxo .\ c 11). 

9:o Modificación general de  l a  actu!  Ley Indiqena con pis- 
tas a: 

d defender su derecho a las tierras d e  que son poseedores; 
b) reforma a los Juzgados de  Indios para que éstos cumplan 

eficientemente con s u  misión en materia d e  restitución d e  tierras: 
c) ayuda económica estatal a través de  concesiones de crédi- 

los, semillas, herrcmientas y útiles de  labranza, para que puedan 
incorporarse como elementos activos al aumento d e  l a  producción 
nacional; 

d) creación d e  escuelas primarias. a objeto de sanx a estas 
chilenos d e  su retraso, que ha permitido someterlos a toda clase 
de abusos. Al mismo tiempo, creación d e  escuelas agrícolas pcc 
ra que mrendcm la  técnica y adelantos del cultivo aqrícola (Ana 
xo N.o 12). 

C.-EN LO ECONOMIW 
Y FINANClEHCa 

1 .o Revisión d e  los contratos que  entregan las concesiones 
d e  la  extracción de  nuestras materias primas (salitre, cobre, hie- 
rro, yodo, manganeso, etc.), y l a  explotacion d e  servicios d e  uii- 
lidad pública (electricidad, teléfonos, ferrocarriles, etc .) . Estudiar 
la nacionalizacióri, d e  estos últimos. 

2.0 Inmediata creación del Banco del Estado con los recur- 
s o s  económicos del Fisco y de  los organismos semifiscales. 

La finalidad primordial del Banco del Estado h a  d e  ser l a  de 
financiar, d e  ccuerdo con el ccrpital privado, el desarrollo econÓ- 
mico del Gobierno. que permitirá la transformación agrícola e Ln- 
dustrial que venimos preconizando (Anexo N.o 13). 

3:0 Nacionalización de los seguros para contribuir con las sa- 
nancics que producen al financiamiento d e  obras públicas que 
ha de  impulsar el Gobierno (Anexo N .o 14). 

4.0 Cobro inmediato1 do los impuestos insolutos, calculados en 
cerca de 1,000 millones d e  pesos. Recaudación eficiente y enér- 
gica d e  los impuestos existentes. 

5.0 Creación de  nuevos impuestos que graviten sobre los te- 
rratenientes, empresas extranjeras e intermediarios. 

6.0 Reavalúo de  la propiedad agrícola. 
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7 .0  Impuesto progresivo a la  gran propiedad te r r i toh .  
8 .0 Revisión d e  los crvalúos sobre los cuales pagan impues  

tos las empresas extranjeras, tales como Chuquicamata, Potreri- 
llos, Sewell, etc. 

9 .0 Disminución de  los Impuestos indirectos que pesan sobre 
el pueblo. 

10. Eliminación del impuesto a la  renta que grava aciualmen- 
te a los bojos sueldos y salarios. 

11. Regulación y rebaja d e  las rentas ds arrendamiento y 
protección de los urrendatarios que cumplen sus obligaciones con- 
tractuales (Anexo N.o 15). 

D. MEDIDAS CONTRA 
LA INF'LACION 

1 .o Estabilizar el precio de  la tierra en su fusto valor. El Es- 
tado, 10s organismos semifiscales y las Cajas-de Previsión deben 
pagar el precio exacto de la tierra que adquieran a los purticu. 
lmes. Eliminación del gestor y los intermediarios que obtienen 
sobreprecios a costa de  los dineros del pueblo. 

2.0 Decretar zonas de  producción e n  los alrededores de las 
grandes ciuhdes,  para impedir la parcelación, loteamiento de  si- 
tios, etc., que efectúan hoy día los mono~olizadores Se  !a tierra 
y los bancos comerclales, entre los cuales es  el motor de  la in- 
flación el Banco d e  Chile. 

.3 . o  Ap!icación de la Ley de Bancos a los organismos e ins- 
tituciones banccrias, con el objeto de que cumplan SU función 
crediticia, y no de  lnversionistas y fomentadores d e  la especula- 
ción que realizan en la  actualidad. 

4. o Represión y eliminación de  las  letras de favor, de comer- 
ciante a comerciante, y de todos los documentos ficticios que hoy 
circulan sin que correspondan a la creación d e  rlqueza por in. 
termedio de  la producción de  mercaderías. Orientar las disponi- 
bilidades bancarias, especialmente desde la Caja Nacional de  
Ahorros, hacia la industria y la agricultura, con vista a la  crea- 
d ó n  del Banco del Estado. 

5.0 Reprimir la especulación desvergonzada que realizan im- 
punemente los intermediarios y especuladores nacionales y ex- 
tranjeros. 
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E .-EN LO INDUSTRIAL 
1 .o Creaclon de la indusrria pesada, productora d6 medias de 

producción. El primer paso esenclal es la creación de l a  Siderúr- 
gica de Concepcion, que debe construirse a la brevedad posible. 
Esta industria h s t e c e r á  a la construcción de ferrocarriles, a las 
obras públicas (regadío, puertos, etc.); dará un poderoso impulso 
a la construcaón de embarcaciones marítimas; posibilitará la cons- 
trucción de toda clase de maquinarias para la asricultura e in- 
dustria liviana. etc. En una palabra, es la base fundamental para 
nuestro desarrollo industrial independiente. Igualmente, aplicacion 
de los planes estudiados para el aumento de la producción en la 
Siderúrgica de  Valdivia, como complemento inmediato a la Com- 
pañía de Acero del Pacífico (Anexo N. o 16). 

2.0 Acelerar el Plan de  Electrificación, ya que la practica hu 
demostrado que el plan concebido hace cuatro cños es ci- 

ritmo lento y no guarda relación con las crecientes necesidades 
de consumo elecirico, que no soiamente abarca a las industrias. 
sino a toda clase de usos dom6sticos y de utilidad pública. Fue- 
ra de esto, se  realiza con demasiado retardo, especialmente pa: 
incapacidad ~écnica de algunos de los organismos encargados ui. 
su ejecución. Propiciamos una revisión inmediata del Plan y SJ 

ejecución por parte de  lb Corfo. 
3.0 Creación de la industria química de materias primas pe- 

sadas, aprovechando las materias primas existentes y condicio- 
nes favorables para la producción, especialmente abonos en gc-  
neral, para impiilsar la producción agropecuana. Es sabido que 
en Chile no se usan abonos más que en proporción del 20 por 
ciento de  los necesarios, lo que determina la gran rcrntidrrd de 
tierras en barbecho, no comparable a ningún otro país. Fuera de 
los abonos hay posibilidad de desarrollar las siguientes indus- 
trias químicas: seles de  potasio, carbonato de sodio, soda cáu-- 
tica, celulosa, desarrollo del bórax y derivados, sales de sodio, 
industrialización de los subproductos de  la siderurgia, etc. 

4.0 Impulso de lg industria petrolera, orieniimclola hacia 01 

aprovechamiento de los subproductos en forma de instalar u n c  
industria química siniética organizada (plástica, bencina, disolven- 
tes, etc.). 

5.0 Aprovechamiento integral de la madera. Racion~li7acif q 
de la explotación de bosques (Anexo N.o 17). 



6.0 Industrialización d e  las faenas de la pesca y las conser- 
vas, adoptando métodos modernoc 

7 . o  Desarrollo y coordinación de  10s transportes: 
a) reequipamiento de los FF. CC. del Estado: 
b) desarrnllo caminero, en especial d6 16s caminos transver- 

sales, para coneciar racionalmente los centros de producción a los 
de  consumo. 

C) construcción d e  una flota marítima y fluvial. 
Coordinación de  estos transportes con vistas a l  abamtamien- 

fo de 10s fletes, y a una rápida movilización'de los productos na- 
cionales. 

F . D E  LA MINERIA 
1 .a Instalación inmediata de la Fundición de  Paipote y la Re- 

finería de Cobre electrolítico. 
2 .o Fomento a la minería chilena chica y mediana, ayudán- 

dola con créditos y asistencia técnica, para efectuar la -explota- 
ción de  estas actividades a costos que permitan la venta de sus 
subproductos a precios de los mercados mundiales en forma re- 
munerativa, permitiendo asegurar un nivel de  vida satisfactorio a 
sus obreros p uncc retribución adecuada n los mineros, correspon- 
diente a sus esfuerzos desplegados. 

3.0 Ayudar a los mineros con créditos y asistencia técnica 
para obtener en las mismas minas la mayor concentración posi- 
ble de sus productos y la superación de  subprodudos utilizables. 

4.0 Concentrar la debida atención en el Plan- de Vivienda 
Popular respecto a las viviendas para mineros, y a la justa sa- 
tisfacción de sus necesidades sociales y culturales. 

G . D E  LA DISTRIBUCION 
1 .o  Creación de  la Centrdi de  Compras y Distribución del 

Estado para la adquisición y distribución de produdos, tales co. 
mo azúcar, té, café, ctceite, carne, leche, trigo, harina y, en ge- 
nernl, para rotiilar el preno de  los artículos de alimentación y 
vestuario. La Central de Compras deberá romper los precios de 
especulación con estos artículos que mantienen hoy día los mo- 
nopolios de distribución y los intermedicrrios y propenderá h a d a  
la formación de un stock por parte del Estado d e  los productos 
esenciales para la alimentación del pueblo (Anexo N.o 18). 



2.0 Establecimiento del Delito Económico, a fin de  castiqar 
ejemplarmente a iodos los qJe p ~ a l i c e n ,  reduzcan, oculten o aca- 
paren productos esenciales para la alimentación del pueblo. 

3.0 Formación de Cooperativas de Consumidores, d e  tal mo- 
do que la prducción llesue directamente al consumidor a precios 
populares. 

4 . 0  Ampliación de  los Economatos existentes en los Sindica- 
tos, para que éstos provean a sus asociados directamente de los 
productos de  alimentación, vestuario, etc. 

5 .0 Legalización de  los Comités de Subsistencias encargados 
d e  vigilar el cumplimiento de  los precios oficiales para que sean 
enérgicamente sancionados por las autoridades competentes los co- 
merciantes inescrupulosos . 

H. MEJORAMIENTO DEL STANDARD DE VIDA 
Y DEL NIVEL CULTURAL DE LA POBLACION 
1.0 Iniciar l a  construcción inmediata d e  10.000 vyiendas ue 

emergencia, en los centros de mcryor dendidad de  población. 
2 .o Construcción de 50.000 viviendas populares. Para este 

efecto, es urgente coordinar la acción d e  un Departamento, del Mi. 
nisterio de  Vías y 9 b r a s  y de  todos los organismos fiscales, se- 
mifiscales y particulares encargados de  la edificación (El Plan se 
deblla en el Anexo N.o 19). 

3.0 Alimentación y vestuario a precios razonables y d al- 
cance de  las amplias masas de la ciudad y del c m p o  a través 
del Estado y del mecanismo regulador d e  la Central d e  Compras y 
Distribución. 

4.0 Expansión de todas las actividades estatales que dicen 
relación con el arte y la cultura en general, creando de inmedia- 
to la Dirección General de Cultura Popular. 

El actual Gobierno del país. surgido de  las luchas del PUP- 

blo, triunf6 sobre Ics fuerzas enemigas del progreso enarbolando 
un Programa d e  realizaciones históricas, teniendo como contenido 
central la Reforma Asraria, l a  industrialización y el mejoramien 
to de las condiciones de vid& de1 pueblo. 

El Partido Comunistu, como Partido de Zobiemo, ha desmro 
Ilado desde sus primeras actiiacion~s una condiicta consecuente 
para dar comienzo a l a  rmlización práctica de estos objetivos tras- 
cendentales, y por eso somete o l a  consideración del Gobierno y 



del pueblo este Plan, a fin de contribuir a una a e ó n  homoqd- 
nea y de mhjunto en ek Gabinete, acel~rmdiki el- diñ'plimién: 
to del Programa promefido ak' país. 

Creemos nuestm Plan traduce la aspiraaion los -cdiHe- 
los del pueblo, que .lucha p o r r , a c e l a r  la etapa histórica 'de á r a -  
so económico8scial que hemos vivido y por' realiz&'loS -tratisfor- 
maciones que hagan de Chile un país moderno y progrekista y 
que. junto a todos Ios -pueblos del mundo, ~bi i t r ibu~a a *afianzar 
la paz, la democracia y la independencia nadbnales. 

Los momentos en'que vive el país son ghves. Los eílemigos 
quieren arrebatcir, al  pueblo el triunfo del 4 de septiembre 8, pa! 
ra este fin, realizan .todo un plan de  sabotaje a 'la producciórí, 
incendiando sementeras, fomentando huelgas de provocación diri- 
gidas por aventureros del Tercer Frente, 'que se aprovechan dd 
la justeza de algunas peticiones y las transforman en movimien- 
tos de coráder subversivo contra el Gobiefno la flroducción, 

cariio objetiyo fundcmenfccl de estas maniobras aparece el re- 
tiro del Partido Comunista del Gobierno, el aplazamienfo'de las 
próximas elecciones municipale~ y el proyecto--contra los campe- 
sinos. 

Pero, frente a esta confabulación que tramcm los dpa i r io t a s  
con el fin de impedir el éxito de la labor del Presidente de  la 
República y el cumplimiento del Programa ofrecido al país, el 
Partido Comunista presenta a la Nación el Plan de Acción ex- 
puesto, y espera que todos los sectores sociales aportarán su es- 
fuerzo para su cúmplimiento, venciendo y superando todos los obs- 
táculos que aprovechan los enemigos, en un amplio y vigoroso 
movimiento de  unión nacional. 

Estimamos que corresponde a los pcrtrones de la industria Y 
del campo comprendar que el sabotaje y los conflictos artificiales 
sólo favorecen, a los enemlgos d e  la Pakia, que ,tratan de llevcrr 
al país a. la  guerra civil. Les invitcrmos 'a que sem surtien a esta 
cruzada d i  progreso nacional, prestando oído a l e  WiÓtic6s y 
reiterados deseos formulados por el Residente de la R ~ Ú b l i c a ,  
recojan el pcrtriótico llamérdo- del. Ministro de Haclendu, señor Pl& 
Ccñias, y el Plan del Ministro de Economía, señor Luis Bofisay, y 
del que ya l a  CTCH se ha hecha e a ,  a fln de el- la pmdiic- 
cióp nadonal, razón primordiof de este Plan. Cumplief~do, se  ha- 
brá dado b a ~  firme al  régimen democ~huco, &riendo - (%!le' 
una era de prosperidad. 

NOTA.- (Zoh a n e x a  que se proyectos staódaadoe por ta 
comisión TEcnfca del Partbto Comwnista. u detalbn. aplica- 
&% prdotica d= t o h  las m e d W  coniienitlas en a t e  Plan). 
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